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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, DIEZ Y NUEVE DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor RAMIRO vda SILVA, 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, £omparecen a la. 
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COMPAÑÍA DENOMINADA FASTRANSPORT EXPRESS S.A. 

Los señores JOSE ADRIANO YANCHÁLIQUIN SEVILLA, am 

PATRICI ARA VILLACIS, MERCEDES PERPETUA LARA 

LAI ió nte representada por la señora Dora Elizabeth . 

Villacis Flores, có se desprende del poder especial ame 

A 

Londres — Gran Bretaña elonce de marzo del año dos mil trece añte , 

el Consul General del Ecuador en Gran Bretaña señor Fidel Ernesto 

Narváez , da 

WILSON ADRIAN — YANCHALIQUIN LARAZ KATHERINE 

ESTEFANIA /LARA  VILLACIS, Fasa GEOVANY 

YANCHAL Lig VALAREZO¿ADRIAN STALIN YANCHALIQUIN 

YALAMA, “LUCIO ERNESTO LARA VILLACIS, SHONY RAMIRO 

YANCHALIQUIN SEVILLA, 'SONIA GRIMANEZA LARA 

mismo que se agrega ala presente en copia certificada 

VILLACIS.- debidamente representada por la señora Belgica Noemi 

Lara Villacis, “Conforme se desprende del poder especial otorgado gn 

Londres - Gran Bretaña el doce de marzo del año dos mil da 

el Consul General del Ecuador en Gran Bretaña señor Fidel Ernesto 

Narváez , el mismo que se agrega ala presente « en copia certificada,  / 

de nacionalidad Ecuatoriana, mráyores de edad, Ae estado civil casados / 

excepto el tercero, cuarto, quinto-y sextó comparecientes” que son 

estado civil solteros, el octavo” compareciente de estado civil viudo” y la 

  

décima compareciente de estado civil divorciada, ón miciliados en la Ciudad 
e. o. 

room 

de Quito, d nacionalidad ecuatoriana Aayores de edad, por sus propios 

y personales derechos 7S las calidades indicadas, hábiles en derecho 
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para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía respectivamente, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes.- Advertidos los. comparecientes por mí el | 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examina ae 102 

que fueran en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, Cuyo tenor literal que a continuación se transcribe es el siguiente: 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cn Ár 

“incorporar una de Constitución Simultánea de Compañía Anónifma que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública, por sus propios derechos, las siguientes per. nas: Los señores | 

JOSE ADRIANO YANCHALIQUIN SEVILLA, EFRAIN PATRICIO ) 

LARA VILLACIS, RCEDES PERPETUA LARA VILLACIS, 

debidamente “ representada por la señora Dora Elizabeth Villacis 

Flores, conforme se desprende del poder especial otorgado en Lo dres 

— Gran Bretaña el once de marzo del año dos mil trece-,/ante el 

Consul General del Ecuador en Gran Bretaña señor Hídel Ernesto 

Narváez , el mismo que se agrega ala presente en copia certificada / 

WILSON ADRIAN — YANCHALIQUIN "  LARA/ KATHERINE 
7 

ESTEFANIA LARA VILLACIS, A 

Y ANCHALIQUIN VALAREZO, ADRIAN STALIN CHA 
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YALAMA, “LUCIO ERNESTO LARA VILLACIS, SHONY RAMIRO 
/ í 

YANCHALIQUIN — SEVILLA, / SONIA GRIMANEZA LARA 

VILLACIS.- spídamente representada por la señora Belgica Noemi 

Londres - Gran Bretaña el doce de marzo del año dos mil trece, 

Lara Villacis, conforme se desprende del poder especial a 

el 

Consul General del Ecuador en Gran Bretaña señor Fidel Ernesto 

Narváez , el mismo que se agrega a la presente en copia certificada , 

de nacionalidad Ecuatoriana mayores de edad ¿Ae estado civil casados | 

excepto el tercero, cuarto, quinto y Cox Co parecientes que son de .- 

estado civil AAN compareciente de estado civil viudo-g la 

décima comparyécteríte de estado civil divorciada, domiciliados en la Ciudad 

de Quito, nacionalidad ecuatoriana, mayóres de edad, por sus propios 

y personales derechos y en las o indicadas, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligacioney. y, ¡enes manifiestan su voluntad 

de constituir una Sociedad Anónima.- on. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA FASTRANSPORT EXPRESS S.A: La Compañía que por 

este acto se constituye estará regida por La Ley de Compañías, Código Civil, 

Código de Comercio y el Estatuto que a continuación se expresa: 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.-. La denominación de la 

compañía será FASTRANSPORT EXPRESS S.A. La misma que se regirá 

por las leyes ecuatorianas. Los presentes estatus y especialmente la ley de 

compañías. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: El domicilio 

principal de la Compañía será en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia 

de Pichincha, avenida Juan Molineros E1180 y Floripondios, Barrio Gustavo 

Y
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Herdoiza León; y, por resolución de la Junta General de accionistas, podrá 

establecerse sucursales, agencias,  Ofícinas, representacios y 

establecimientos en cualquier lugar del país, conforme a la ley. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL. La Compañía se dedicara exclusivamente 

al Transporte de Carga Pesada a nivel O 00 08 303 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y e 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. 1.- Los 

permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio 

de transporte de carga pesada, serán autorizados por la Age ía Nacional de 

“Transito, no constituyen títulos de propiedad; DA la 

autorización que se otorga por medio de este NA de transito no es ni 

en todo ni en parte propiedad de la operadora. A4t.2.- La reforma de este 

estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de Agencia Nacional de sto. La compañía en 

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia 

Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, Art4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

  

   
cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente yo ' 

YN 
S   
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establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de ésta escritura 

en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: . 

El capital social de la compañía es de MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,ividido en mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Cada acción dará lugar a un 

voto en las decisiones de la Junta General. ARTICULO SEXTO.- DE 

LOS FONDOS DE RESERVA LEGAL.- Para todo lo concerniente a 

Fondo de Reserva Legal, péídida o destrucción de acciones, liquidaciones y 

todo aquello que éste Estatuto no exprese se estará a lo que dispone la Ley 

de Compañías. Las utMidades serán repartidas en proporción al valor pagado 

de las acciones. ARTICULO SEPTIMO. — DE LA DISOLUCION.- La 

compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta de Accionistas así lo determina.- yr “Gerente 

actuará como liquidador de la Compañía” con las atribuciones Fijadas por la 

Ley de Compañías.- Las causas de disolución de la compañía serán las 

determinadas por la citada Ley.- ARTICULO OCTAVO.- LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de, Accionistas es el Órgano supremo de la 

Compañía y estará integrada por los accionistas de la misma, legalmente 

convocados y reunidos. Áas Juntas Generales son Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio de la compañía. La, resoluciones 

de las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a
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la mayoría numérica. LáS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS, se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posieñores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía. LAS JUNTAS 

GENERALES EXTRAORDINARIAS, se reunirá én cualquier época del 

año en que fueren  convocadas.- _ AÍTICULO NOVENO  .- 04 
020) 

CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales-serán_convocadas 00 El 

Gerente mediante le aso que sour SU de dosclaios de mayor 

circulación ei él domicilio € de 1 á com á 
       

  

otificación escrita 
A 

TT 

_ Sn persona al accionista, con ocho días de anticipación por lo menos al día 

fijado para la reunión con indicación del lugar, día, hora y objeto de la 

Junta.- ARTICULO DECIMO.- QUORUM.- —El-quórum para las Juntas 

 __— 2 
Generales será el > concurrente ques represente ás uno 

del | capital -Primera Convocatoria y con el número de accionistas 

“presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria.- “ARTICULO DECIMO PRIMERO .- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- Las atribuciones de la Junta General son las 

siguientes: A) Nombrar y remover al Gerente y al Presidente de o 

compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado d Pérdidas y 

Ganancias de la compañía; CS Disponer el reparto” de utilidades, 

  

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal5 D) Resolver sobre el | 

Aumento o Disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de la    

   
mp =í a .» ... e 

compañía; E) Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía; F 

Autorizar a los Representantes Legales para la enajenación O gravámenes de
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- bienes inmuebles; y G) todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

el presente estatuto social.- . BH) Autorizar al Gerente el otorgar Poderes 

especiales O generales, cuando la Junta General lo estime conveniente. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LOS ADMINISTRADORES.- 

La administración-de la compañía será nombrada por la Junta General de 
e 

    

Accionistas y estará a cargo del Gerente, y del Presidente, durarán dos años 
ps ATT 

NU - a 

en el ejercicio de su cargo pudiendo ser reelegidos en sus funciones por los 

  

periodos iguales que sean necesarios, el Gerente O Presidente pueden ser o 

no accionistas de la Compañía.- Las facultades de los administradores serán 

las contempladas en la ¿Ley de Compañías y el presente estatuto.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- DEL GERENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES .- PL Gerente es la máxima autoridad administrativa de 

la compañía y tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

misma, será nombrado por la Junta General de Accionistas y durará en su 

periodo dos años, pudiendo ser reelegido por los periodos iguales que sean 

necesarios, entre sus deberes y atribuciones tendrá los siguientes/a) La 

representación legal , judicial y extrajudicial de la Compañía; by Dirigir e 

intervenir en todos los negocios y ope Giones de la Compañía con los 

requisitos señalados en éstos a cuentas corrientes bancas, 

girar aceptar y endosar letras de cambio u otros títulos valores negociables, 

a nombre O por cuenta de la Compañía hasta cinco mil dólares/d) firmar 

contratos, O realizar prestamos sujetándose a las limitaciones que señale la 

Junta General; e Y Comprar, vender e hipotecar bienes inmuebles e intervenir 

en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

3
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transferencia de domiñio o gravámenes sobre ellos, previa autorización de la 

Junta Genera Contes poderes sean generales o especiales, para lo cual 

se necesitará previa autorización de la Junta General de Accionistas” £) 

Contratar a los trabajadores de la Compañía y dar por terminado sus 

contratos cuando fuere conveniente para los intereses sociales «de la 

Compañía y ep strico cumplimiento a lo dispuesto en las Leyes 

ecuatorianas h) Tener bajo su responsabilidad todos-los bienes de la 

Compañía, supervigilar la contabilidad y los archivos de la compañía; 7 - 

Actuar como Secretario de la Junta General de Accionistas y llevar los libros 

de Actas Acciones y accion lo Susa al Presidente en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Jugar Genera de 

Accionistas designe un nuevo Presidente de ser el caso; K) Firmar junto con 

el presidente las acciones de los accionistas; 1) Présentar anualmente a la 

Junta General dentro de los tres meses siguientes a la finalización del 

ejercicio económico fiscal el informe económico a la Junta General de 
pS E 

Accionistas; 5 En general tendrá todas las facultades necesarias para el 7 

o. / 
buen manejo y administración de la Compañía y todas las atribuciónes / 

deberes establecidos en la Ley de Compañías y estos estatutos 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE y'* SUS 

ATRIBUCIONES .- El Presidente será nombrado por la Junta General de 

Accionistas y durará en su cargo un período dos años, en el ejercicio de su 

cargo tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma a 
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ser reelegido por los periodos iguales queScan necesarios, entre sus deberes 

y atribuciones tendrá los siguientes; 4) Convocar y presidir la Junta General — 

; b) Cuidar y el cumplimiento de las estipulaciones de éstos estatutos  - 

sociales y de las Leyes de la República en la marcha de la Compañía; e 

o. . , Y : 
Sustituir al Gerente en caso de ausencia temporal o permanente de éste _- 

   
hasta que la Junta General de Accionistas designe un nuevo Ger E d) 

Supervigilar la gestión y más funciones de la Compañía; ey Cumplir y 

hacer cumplir los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley de Compañías, los presentes estatutos y las 

resoluciones de la Junta General; 4) Firmar junto con el Gerente los títulos de 

acciones; ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- LA FISCALIZACION.- 

La Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un Comisario 

elegido por la Junta General de Accionistas, durará un año en el ejercicio de 

sus funciones y podrá ser reelegido por períodos iguales, tendrá facultades y 

deberes que le óncede e impone la Ley de Compañías y la Junta General de 

COLO DECIMO SEXTO- DESTITUCIÓN DE 

ADMINISTRADORES.- Los funcionarios elegidos por la Junta General 

de Accionistas por los períodos señalados en éste estatuto continuarán en el 

desempeño de sus cargos hasta ser legalmente reemplazados aún cuando 

haya vencido el/plazo para el cual fueron elegidos, salvo el caso de 

destitución.- HA ERCERA.- El capital de la compañía ha suscrito y pagado 

de la siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- 

10
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ACCIONISTA Z CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE 
e SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

JOSE ADRIANO - 
Y ANCHALIQUIN SEVILLA” 100 100 100 
EFRAIN PATRICIO 7 
Lana VILLACIS DA 100 100 100 
MERCEDES PERPETUA AS 
LARA VILLACIS 100 100 100 
WILSON ADRIAN YANCHALIQUIN |. LARA QUA 100 100 100 

KATHERINE ESTEFANIA - 
LARA VILLACIS / y 100 100 100 
RAMIRO GEOVANY A 
YANCHALIQUIN VALAREZO . W00 100 100 
ADRIAN STALIN E 
YANCHALIQUIN YALAMA | 100 o 100 
LUCIO ERNESTO LARA VILLACIS A 400 100. 100 

SHONY RAMIRO 
| YANCHALIQUIN SEVILLA 100 100 100 
SONIA GRIMANEZA 

| LARA VILLACIS 100 100 100 
TOTAL 1000 1000 1000           

CUARTA.- Declaraciones.-UNO.- El capital pagado con que se 

constituye la Compañía es de mil dólares, el que ha sido suscrito y 

pagado en Su totalidad. Todos y cada uno de los accionistas fundadores, 

suscriben mil acciones de un dólar cada una. El pago en numerario de 

todos los socios consta en la papeleta de depósito en la cuenta de: 

integración de capital de la compañía abierta en el Banco de 

Guayaquil, la misma que se agrega a ésta escritura .DOS.- Los socios 

fundadores de la Compañía nombran por unanimidad a la Doctors 

Laura Calle Toledo; y, autorizan para que realice los trámk 
Se 

11 
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gestiones necesarias para la aprobación de la escritura constitutiva de la 

compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y todos los trámites 

pertinentes a fin de que la Compañía pueda operar. Usted señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento de constitución de compañía..- Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por la Doctora Laura Calle Toledo, profesional 

con matrícula número nueve dos nueve cinco, del Colegio de 

Abogados de Pichincha , y que conjuntamente con todos los 

documentos habilitantes, queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso; y, leída que les fue por mí el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo cuanto doy fe.-     

  

ANO YANCHALIQUIN SEVILLA 

WILSON RAN YANCHALIQUIN LARA 

cc 173293616 
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KATHERINE ESTEFANIA LARA VILLACIS — ” 
COrq420946-2 

RAMIRO GEOVANY YANCHALIQUIN VALAREZO Y 

C.C. 172071185-54 

AD STALIN YANCHALIQUIN YALAMA y 

LUCIO ERNESTO LARA VILLACIS yA | 

cc. Io >01 (S3+ —t e 

Y 

Me o Y UIN SEVILLA Y 

C.CO.AJOSEÓFOPZO-3 

Wotema, 

    

  

A 
e 

BELGICA NOEMI LARA VILLACIS / 

C.C. 4800875 67£-Y 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7462646 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLACIS FLORES DORA ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/10 0012 12:20:46 

PRESENTE: 

ATIN DE ATENDER SU PEFICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO.EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 
8.- FASTRANSPORT EXPRESS 5.9. Y 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL QEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/10/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C,5G.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACTON TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



da, Agencia 
Nacional 

17 de Tránsito 

Oficio Nro, ANT-UAP-2013-1609 

Quito, D.M., 20 de febrero de 2013 

Asunto: CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑIA FASTRANSPORT 
EXPRESS S.A. 0 0 9 0 g 1 4 

Señor 

José Adriano Yanchaliquin Sevilla 
Gerente General 

FASTRANSPORT EXPRESS S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento ANT-UAP-2013-0244, se le comunica que se ha atendido 
favorable con Resolucion N* 022-C4-017-2013-UAP-ANT 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

    

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBER/ 

DIRECTOR PROVINCIA    
Referencias: 

- ANT-UAP-2013-0244 
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PDX (593) (2) 9929-890 
Quilo - Ecuador 

* Decemento generado por Quipux velo ant gob.ec



gencia « 
Lu Nacional 

Be de Tránsito 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 19 de febrero de 2013. 
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e RESOLUCIÓN No, 021-C3-017-2013-UAP-ANT 
maana “"FASTRANSPORT EXPRESS S.A," 

a



Agencia 
Nacional 

EP de Tránsito 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“FASTRANSPORT EXPRESS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 
mediante Informe No. 115-AJ-UAP-017-2013-ANT de 14 de febrero de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“FASTRANSPORT EXPRESS S.A.”, por haber cumplido con el procedimientpn y y 3 15 

que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

1. 

3. 

  

A
 

— Enundor 

bss 

tre. o, Plural Sucre y ost áaeuhes 
Pra PR, epa ollo Je PANTIDO 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “FASTRANSPORT EXPRESS S.A.”, con 
domicilio en la parroquia Chaupicruz, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica _de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. l , 

El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución,,, 

RESOLUCIÓN No. 021-CJ-017-2013-UAP-ANT 
*FASTRANSPORT EXPRESS S.A.” 

 



Agencia 
Nacional 

Es de Tránsito 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa! 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujétándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0065-DT-UAP-017-2013-ANT, de 28 de enero de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica, 

Peeción: Mw Mariscel Quero y Zoné Hápchez . 
Fedor La Falta, ambigua cion de PARA PO 

Gara - Ecuariar RESOLUCIÓN No, 021-CJ-017-2013-UAP-ANT 
Iersantasbes *“FASTRANSPORT EXPRESS S.A,"



Agencia 
Nacional 

Pr de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 021-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 0000916 
Que, mediante Ingreso No, ANT-UAP-2013-0244, de 10 de enero de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“FASTRANSPORT EXPRESS S.A.” ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “FASTRANSPORT EXPRESS S.A.” con domicilio en la parroquia > 

Chauplcruz, cantón Quito, provincia de Pichincha, h 

Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la nómina de DIEZ 

(10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N* CÉDULA/RUC 

1 JOSE ADRIANO YANCHALIQUIN SEVILLA ] ATOLESA1ET 

2 EFRAIN PATRICIO LARA VILLACIS [1708751639 

3 MERCEDES PERPETUA LARA VILLACIS a 

4 WILSON ADRIAN ED) 1713223616 

5 KATHERINE ESTEFANIA LARA VILLACIS 1714209762 

RAMIRO GEOVANY YANCHILIQUIN 7 
6 VALAREZO 1720741857 

7 ADRIAN STALYN YANCHALIQUIN YALAMA A y A716154941 

8 LUCIO ERNESTO LARA VILLACIS Y 11705691572 

9 SHONY RAMIRO YANCHALIQUIN SEVILIÁ [1705689303 

10 |SONIA GRIMANEZA LARA VILLACIS 7 1706021829           

  

Duer rin dm Maranal Sutra y Fer Suche, e 

Secior La Pisión, antigits mtulaciones de SERPIPO 
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En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA, el 11 de marzo de 2013, ante mi, FIDEL 
ERNESTO NARVAEZ NARVAEZ, CONSUL GENERAL DEK ECUADOR en esta ciudad, 
comparece MERCEDES-PERPETUA LARA VILLACIS, de nacionalidad ECUATORIANA, 
de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía número 0200554962, con domicilio 
en 131 CANTERBURY PLACE /GRAN BRETAÑA, legalmente capaz a quien de conocer .. 
doy fe, y quien bre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
A plio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de DORA.ELIZABETH 
VILEACIS FLORES, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y . 

Cédula de ciudadanía número 1707653158, para que de conformidad con el escrito que 
me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
A) Suscriba los documentos necesarios, ante la entidad respectiva para la Constiución y 
Aprobación de la Compañía FASTRANSPORT EXPRESS S.A; Para que me represente 

en todo-acto, trámite legal y administrativo 6 de dicha constitución y aprobación; Para que 
me represente en las Juntas Ordinarias y Extraordinarias de la Compañía en mención, 
es decir podrá suscribir los documentos necesarios, tener voz y voto dentro de la 
compañía; para que me represente dentro de la Compañía en mención en todos los casos 
de que se requiera de mi presencia; B) Realice todo tipo de trámites ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a la afiliación voluntaria, así como al cobro de: - 
jubilación, montepío, fondos de reserva, cesantía, a obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sus derechos y cualquier trámite que sea necesario 
dentro de esta institución; CC) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o 
inmuebles; D) Adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles 
e inmuebles; E) Venda o permute, hipoteque o los de en anticresis; F) Suscriba contratos de 
arriendo, cobre las pensiones locativas y extienda recibos de cancelación de las mismas; G) 
Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o depósito, a cualquier título, aceptándolo o 
constituyendo prendas u otras cauciones; H) Por la vía judicial o extrajudicialmente, perciba o 
cobre todos los créditos que se adeuden al Mandante; reciba el dinero o valores que 
recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; comparezca a juicios como 
actor o como demandado en juicios civiles, penales, trabajo, contencioso administrativo, 
fiscales o ante autoridad administrativa de cualquier naturaleza, y de inquilinato para 
presentar demandas por falta de pago u otras causales determinadas en la ley de inquilinato 
codificada, así como en desahucios en transferencia de dominios. 1) Abra y/o cierre cuentas 
corrientes o de ahorros en bancos, sistemas financieros y las administre; J) De existir 
anteriores cuentas bancarias, las administre o las cancele, gire sobre ellas, solicite préstamos, 
constituya hipoteca, suscriba contratos con reserva de dominio, pagarés y aceptación de 
cesión de derecho sobre los bienes inmuebles de propiedad del Mandante; E Realice toda 

        

  

clase de trámites ante instituciones públicas y/o privadas; L) Realice a dos los trámites 

    RUC o para cancelarlo y en fin todo trámite necesario ante esta institución ad 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requietan-paral a , 
préstamos para vivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de 43 volifitad 
N) Gire cheques, libranzas, letras de cambio y, en general, todos: pi 10S 
constituyan títulos AL los pe in los acepte o los PR



    AAA A IA AAN A 

las leyes ecuatorianas; y, P) Celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes 
ecuatorianas. .- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- 
Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su 
contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

o DE £ 
E       

0080917 

  

CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copía, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escríturas Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
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En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA, el 12 de marzo de 2013, ante mi, FIDEL 
ERNESTO NARVAEZ NARVAEZ, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, 
comparece  SONIA GRIMANEZA-:: LARA” VILLACIS, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de ciudadanía número 
1706021829, con domicilio en 49 DATREY TOWER, WORLD'S END STATE / 
GRAN BRETAÑA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de BELGICA NOEMI LARA 
VILLACIS; dé nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Tédula 
“de ciudadanía número 1800956169, para que de conformidad con el escrito que 
me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: A) 
Suscriba los documentos necesarios, ante la entidad respectiva parar” la 
Constitución y Aprobación de la Compañía FASTRANSPORT EXPRESS S.A” Para 
que me represente en todo acto, trámite legal y administrativo de dicha 
constitución y aprobación; Para que me represente en las Juntas Ordinarias y - 
Extraordinarias de la Compañía en mención, es decir podrá suscribir los 
documentos necesarios, tener voz y voto dentro de la compañía; para que me . 
represente dentro de la Compañía en mención en todos los casos de que se 
requiera de mi presencia; B) Realice todo tipo de trámites ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a la afiliación voluntaria, así como al 
cobro de: jubilación, montepío, fondos de reserva, cesantía, a obtener préstamos 
hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos y cualquier trámite 
que sea necesario dentro de esta institución;. C) Administre todos los bienes 
existentes, sean muebles o inmuebles; D) Adquiera en lo posterior, a cualquier título 
legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; E) Venda o permute, hipoteque o los 
de en anticresis; F) Suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones locativas y 
extienda recibos de cancelación de las mismas; G) Reciba o de dinero a mutuo, 
anticresis o depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo prendas u otras 
cauciones; H) Por la vía judicial o extrajudicialmente, perciba o cobre todos los 
créditos que se adeuden al Mandante; reciba el dinero o valores que recaudare, 
confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; comparezca a juicios como 
actor o como demandado en juicios civiles, penales, trabajo, contencioso 
administrativo, fiscales o ante autoridad administrativa de cualquier naturaleza, y de 
inquilinato para presentar demandas por falta de pago u otras causales fe 
en la ley de inquilinato codificada, así como en desahucios en tras 
dominios. 1) Abra y/o cierre cuentas corrientes o de ahorros-6ñ -Bahtas>: 
financieros y las administre; J) De existir anteriores sa eS, AS 

DOLEES 
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la declaración ante el Servicio de Rentas internas —SRI-, sea pára obtener el RUC o 
para cancelarlo y en fin todo trámite necesario ante esta institución, M) Efectúe ante 
el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para la 
concesión de préstamos para vivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de la 
voluntad del Mandante; N) Gire cheques, libranzas, letras de cambio y, en general, 
todos aquellos documentos que constituyan títulos ejecutivos, los cobre, endose, los 
acepte o los proteste; O) Intervenga en cualquier negocio comercial, bursátil, 
industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes uo ay yoB2 8 
Celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas. .- Hasta aquí el 
escrito que, 58 transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento 
de este PORER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue' por mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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FIDEL ERNESTO NARVAEZ NARVAEZ 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra Inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
LONDRES .- Dado y sellado, el 12 de : l     
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BANCO D 
MULTIBANCO 

Quito, 20 De Marzo 2013 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil S.A., el 17 de Junio de 2013, se ha 

depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre de >. 

FASTRANSPORT EXPRESS S.A. el valor de $1000.00 (MIL 00/100 dólares) 

cuyo documento ha sido otorgado por las siguientes personas: 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ACCIONISTAS | APORTE 
  

  

  

  

  

YANCHALIQUIN SEVILLA JOSE ADRIANO _</ 100.00” 
LARA VILLACIS EFRAIN PATRICIO E Y 100.00 
LARA VILLACIS MERCEDES PERPETUA ÉL 100.00 , 
YANCHALIQUIN LARA WILSON ADRIAN 100.00 e” 
LARA VILLACIS KATHERINE ESTEFANIA — L- 100.00 
  

YANCHALIQUIN VALAREZO RAMIRO GEOVANY_-7 | 100.00 
  

  

  

  

        
  

YANCHALIQUIN YALAMA ADRIAN STALIN -—1- 100.00 
LARA VILLACIS LUCIO ERNESTO .-— 100.00 
LARA VILLACIS SONIA GRIMANEZA - 100.00 
YANCHALIQUIN SEVILLA SHONY RAMIRO | 100.00 . 
TOTAL $1000.00 e 

— 

El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después de que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de constitución 
de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y 
nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

G 

1 E. 

ra 

" PAOLÁ BERMUDEZ _ 
JEFE DE AGENCIA IÑAQUITO 
BANCO DE GUAYAQUIL 
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mo . Agencia 
O — Nacional 

=L de Tránsito 
RESOLUCIÓN N* 012-RE-1C-017-2013-UAP-ANT 

RESOLUCIÓN N?* 012-RE-IC-017-2013-UAP-ANT 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA N* 021-CJ-017-2012-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 0000919 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, UNIDAD PROVINCIAL DE 

- PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio s/n, ingresado en esta dependencia mediante sistema Quipux No. 

ANT-UAP-2013-3748 de fecha 4 de abril de 2013, el señor José Adriano Yanchaliquin 

Sevilla, en calidad de Gerente de la Compañía de Transporte de carga pesada 

“FASTRANSPORT EXPRESS S.A.”, solicita la Rectificación de la Resolución N* 021- 

(3-017-2013-UAP-ANT de fecha 19 de febrero de 2013, en lo referente al nombre del 

accionista Adrian Stalin Yanchaliquin Yalama; 

Que, una vez revisado el expediente de la Compañía de Transporte de carga pesada 

denominada “FASTRANSPORT EXPRESS S.A.”, en cuestión y los documentos de 

respaldo pertinentes, la Secretaría General, ha verificado que se puede proceder a la 

rectificación a la Resolución N* 021-CJ-017-2013-UAP-ANT de fecha 19 de febrero de 

2013; 

Que, el Directorio de la Agencia Naciopal de Tránsito, mediante Resolución No. 056- 

DIR-2012-ANT de fecha 26 de septiembre de 2012, resolvió: Delegar a los 

Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, entre otras: Otorgar las rectificaciones. 

de resoluciones emitidas en virtud de la presente resolución, únicamente en casos > de 

errores tipográficos; 

En uso de la mencionada delegación: 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución N* 021-CJ-017-2013-UAP-ANT de fecha 19 de febrero de : 

2013, de la compañía en formación de Transporte de carga pesada Haga 
“FASTRANSPORT EXPRESS S.A.”, domiciliada en la parroquia MN 

cantón Quito, provincia de Pichincha, en lo referente al nombre del mesa z 
ES Se Pi IN 

     

  

   
       

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
PBX (593) 02-3828890 

Quito - Ecuador



  

   
; A ¡ La Agencia 
-_ Nacional. 

AS de Tránsito 
RESOLUCIÓN N* 012-RE-IC-017-2013-UAP-ANT 

Adrian Stalin Yanchaliquin Yalama con Nro. cédula de ciudadanía 1716154941, se 

resume en el siguiente cuadro: 

  

ERRORES EXISTENTES EN: DICE: DEBE DECIR: 
  

/ En el nombre del accionista STALYN STALIN         
  

2. Comunicar la presente resolución a los interesados y a los organismos competentes 

para su ejecución, registro y control. 

Dada en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad Administrativa de 

Pichincha, a los 17 días del mes de abril del 2013. 

  

Lo certifico.- 

    

  

     
      Agencia 

A Maciarial 

de Tránsito 

» | 

       Ab. Miriam Berrú Tinizar 

q_RPmIA rocio 2) 

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
PBX (593) 02-3828890 

Quito - Ecuador



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero orcas certificada 

de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA FA PORT EXPRESS 

S.A; OTORGAN: JOSE ADRIANO YANCHALIQUIN SEVILLA, 

EFRAIN PATRICIO LARA VILLACIS, MERCEDES PERPETUA 

LARA VILLACIS, WILSON ADRIAN YANCHALIQUIN LARA, 

KATHERINE ESTEFANIA LARA VILLACIS, RAMIRO GEOV. pey20 

YANCHALIQUIN VALAREZO, ADRIAN STALIN 

YANCHALIQUIN YALAMA, LUCIO ERNESTO LARA VILLACIS, 

SHONY RAMIRO  YANCHALIQUIN — SEVILLA,  SONIA 

GRIMANEZA LARA VILLACIS, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a DIEZ Y NUEVEDE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

TRECE 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ .DJC.Q.13.003468, mida 9921 

diez de Julio del año dos mil trece, por el Doctor Oswaldo Noboa 

León, Director Jurídico de Compañías, se aprueba la ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

FASTRANSPORT EXPRESS S.A.; y, cumpliendo lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de dicha resolución , senté razón de esta aprobación, al 

margen de la matriz de la escritura pública mencionada, otorgada en esta 

Notaría el diez y nueve de Abril del año dos mil trece.- Quito, 

veinte y dos de Julio del año dos mil trece. 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 31796 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

' RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

/ 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      SEVILLA JOSE 

ADRIANO       

"NÚMERO DE REPERTORIO: 26062 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2876 
“REGISTRO: . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL > 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
identificación Nombres Cantón de ” Calidad en que Estado Civil 

Domicitio comparece 

1708751639 LARA VILLACIS Quito - ACCIONISTA Casado 

: EFRAIN PATRICIO 

1713223616 YANCHALIQUIN Quito ACCIONISTA Soltero 

LARA WILSON 

ADRIAN 

1714209762 LARA VILLACIS Quito ACCIONISTA Soltero 

KATHERINE 

ESTEFANIA o 

1705689303 YANCHALIQUIN Quito ACCIONISTA Casado 

SEVILLA SHONY 

RAMIRO 

1716154941 YANCHALIQUIN Quito ACCIONISTA Casado 

YALAMA ADRIAN 
STALIN e 

1705691572 LARA VILLACIS Quito ACCIONISTA Viudo 

LUCIO ERNESTO : 
0200554962 LARA VILLACIS Quito ACCIONISTA Soltero 

MERCEDES - 

PERPETUA 

1706021829 LARA VILLACIS Quito ACCIONISTA Divorciado 

SONIA GRIMANEZA : 

1701432187 YANCHALIQUIN Quito ACCIONISTA Casado 
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1720741857 

e ] VALAREZO RAMIRO 

YANCHALIQUIN 

    GEOVANY 

Quito ACCIONISTA 

    

Soltero 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL-ACTO O- CONTRATO: _ CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
FECHA ESCRITURA: —: +] 19/04/2013 

| NOTARÍA: 6. + | NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
CANTÓN: >> | QUITO 
N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003468 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: -. | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

| NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA | DR. OSWALDO NOBOA LEON 
RESOLUCIÓN: : 
PLAZO: .., o 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | FASTRANSPORT EXPRESS S.A. - 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   1000,00     

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: GYP 2 AÑOS RL: G. 

  

  
> 

  

  
INVALIDA. LOS CAMPOS” QUE SE ENCUENTRAN 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFI ACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

IGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍAS DeL MES DE JULIO DE 2013 

o 
YA 

DR, RUBEN ENRIQU ÁGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERC 
/ 

DIRECCIÓN op ReGisTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

A 

(CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13, 26452 0090922 

Quito, %9 A60 1 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FASTRANSPORT EXPRESS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AA 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


